
Suspensión de clases por falta de suministro eléctrico. 
 
 

Buenos Aires, 29 de junio de 2018 
 
 
A la Comunidad Educativa. 
 
Les informamos que: 
 
1) Una vez más hicimos los reclamos correspondientes - que hemos reiterado desde el 
primer corte- a nuestros jerárquicos superiores, Directoras Graciela Uequin y Marcela 
Pelanda y al supervisor a cargo de la institución, quien manifestó que había elevado el 
reclamo al Ministerio de Hacienda nuevamente. 
 
2) La única información recibida en concreto fue que se estuvieron haciendo las gestiones 
necesarias desde distintos órganos de gobierno para buscar una solución a este 
inconveniente. 
 
A partir de lo anterior el equipo directivo manifiesta que: 
 A) Exigió la presencia de la Directora de Formación Docente, Mg Graciela Uequin para 
que atienda junto con el equipo directivo el reclamo legítimo de la comunidad del JVG que 
expresa su derecho a TRABAJAR y ESTUDIAR  en un contexto en el que se garanticen las 
condiciones laborales dignas de docentes, docentes/administrativos, estudiantes y 
auxiliares. 
 
B) Acredita toda la documentación presentada con respecto a este y otros temas de 
infraestructura que hasta el momento no han tenido una respuesta satisfactoria a partir de la 
cual puedan considerarse alternativas de posibles soluciones. 
 
C) Consideramos responsables directos de esta situación a quienes asumieron el 
compromiso de tomar las decisiones políticas y económicas para garantizar las condiciones 
laborales que hacen a la JERARQUIZACION de la EDUCACIÓN PUBLICA y, en este 
caso, a la de la FORMACIÓN DOCENTE por la que tanto declaman estar ocupándose. 
 
D) Mantuvimos una charla con personal de la cuadrilla de EDESUR, que se presentó a las 
9.30 y nos informó que “había un cable quemado” y que demorarían aproximadamente 3 
horas en su reparación. 
Hacemos la aclaración de que esto es sólo información que recolectamos por la buena 
disposición del empleado, pero que seguiremos exigiendo información oficial fehaciente 
para socializar con la comunidad. 
 
Por todo lo antedicho, nos vemos en la necesidad de suspender las actividades del día 29 de 
junio en los turnos mañana, tarde y vespertino. 
 
Agradecemos a la comunidad que nos ha acompañado comprendiendo que estas 
circunstancias nos afectan a todos, y los convocamos para que hagan todos los reclamos por 
escrito para ser elevados directamente al Ministerio de Educación. 
 
Equipo Directivo JVG 
 
 
 
 
PD: pedimos disculpas por cualquier error en el tipeo ya que estamos trabajando desde un 
dispositivo móvil. 


